
 
BOGOTÁ D.C., 7 DE ABRIL DE 2026 

PARA: ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE 

DE:  AGENCIA ALTERMEDIA SAS 

 

CERTIFICACIÒN SOBRE IRREGULARIDADES  

 

CERTIFICA QUE: 

En el marco de la ejecución del contrato de prestación de servicios celebrado con la 

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE, la empresa AGENCIA ALTERMEDIA 

S.A.S. ha dado cumplimiento integral, técnico y administrativo a todas y cada una de las 

obligaciones contractuales asignadas, bajo los principios de eficiencia, transparencia y 

responsabilidad institucional. 

De manera específica, se certifica el cumplimiento riguroso de la obligación de 

informar oportunamente sobre cualquier irregularidad, conforme a lo estipulado en 

los anexos técnicos, mediante el desarrollo de las siguientes acciones de gestión: 

1. Monitoreo y Supervisión de Procesos: Se implementó un sistema de 

seguimiento continuo sobre cada una de las etapas del contrato, permitiendo 

identificar de manera temprana posibles riesgos o desviaciones técnicas. Esta 

labor de vigilancia garantizó que las actividades se desarrollaran de acuerdo con 

el cronograma y las especificaciones pactadas. 

2. Comunicación Asertiva con la Supervisión: Se mantuvo un canal de 

interlocución permanente y formal con la supervisión designada por la entidad. 

Este flujo de información permitió notificar de manera inmediata el desarrollo 

normal de las etapas contractuales, asegurando que la administración local 

contara con datos actualizados para la toma de decisiones. 

3. Gestión Técnica de Alertas: Se establecieron protocolos internos para la 

detección de irregularidades, certificando que, durante el periodo de ejecución, 

no se presentaron incidentes que comprometieran el objeto del contrato. En todo 

momento se priorizó la entrega de reportes detallados que avalan la 

transparencia en el manejo de los recursos y las metas alcanzadas. 

4. Soporte Documental y Administrativo: El equipo técnico de la Agencia ha 

suministrado oportunamente toda la documentación requerida por la entidad, 

demostrando que la ejecución se ha ajustado estrictamente al marco legal y 

técnico vigente, sin que existan hallazgos u observaciones pendientes de 

subsanación por parte de la supervisión. 

Se expide la presente certificación con destino a la ALCALDÍA LOCAL DE SANTA 

FE, como soporte de idoneidad y cumplimiento de metas, para los fines que la 

administración local considere pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los siete (7) días 

del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 



 
Atentamente, 
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